
PAGARE 

Don(ña)  con domicilio en  de la ciudad de                             con 
cedula de identidad Nº  en adelante “Deudor” declara adeudar y se obliga a pagar a la orden de la 
Corporación Educacional Masónica de Talcahuano, (más adelante “La Corporación”), rol único tributario Nº 70.405.700­8, 
la suma de $                                 .­ 
Valor que obliga a pagar en moneda nacional por concepto de Colegiatura, según el siguiente detalle: 

Primero: El arancel correspondiente a Colegiatura se pagará en 10 cuotas mensuales iguales y consecutivas por la 
cantidad de $                        .­ cada una con vencimiento, la primera de ellas el 05 Marzo 2026 y las restantes los días 05 
de los meses siguientes, siempre que sean días hábiles bancarios, en caso contrario se pagara el día hábil siguiente. 

Segundo: En caso de mora o simplemente retardo en el pago de una o más de las cuotas en los plazos señalados, la 
deuda que consta en este pagare se considerará de plazo vencido, haciéndose exigible el total de lo adeudado; y el 
“Deudor” deberá pagar el interés máximo legal que es permitido cobrar, por cada mes o fracción de mes atrasado. 

Tercero: Este Pagare se entenderá igualmente vencido, en caso que el “Deudor” incurra en cualquier acto o 
incumplimiento que denote cesación de pago o insolvencia. 

Cuarto: El “Deudor” constituye su domicilio en Talcahuano para el cumplimiento de todas las obligaciones del presente 
Pagare, sometiéndose en este acto a la competencia de los Tribunales de Justicia de Talcahuano, sin perjuicio que la 
“Corporación” pudiere, a su elección, cambiar su domicilio. 

Quinto: En caso de simple retardo, mora o incumplimiento en el pago, el compareciente otorga autorización a la 
“Corporación” para que informe el simple retardo, mora o incumplimiento a un Banco de datos personales. 

Sexto: Las obligaciones emanadas de este Pagare son indivisibles y podrán exigirse a cualquiera de los herederos o 
sucesores del “Deudor”. 

Séptimo: Libero a la “Corporación” de la obligación de protesto. 

Octavo: Todos los Impuestos, Derechos Notariales y demás tributos que afecten o puedan afectar a este Pagare son de 
cargo del “Deudor”. 

Firma del "Deudor" 

TALCAHUANO, 

Autorizo la Firma del Señor(a) RUT Nro.: 

EN TALCAHUANO, 


